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BAJOSOSPECHA

LOS CAMBIOS AL INE
POR BIBIANA BELSASSO bibibelsassoGhotmail.com

Co Reforma Electoral o sin
ella,los cambios en el Ins-

tituto Nacional Electoral (INE)
son seguros. La pregunta es,
¿cuáles seránlos cambios y có-
mo

De lo que sí tenemos certezaes que en abril del
2023 concluirán su encargo cuatro de los once con-
sejerosdel INE: Lorenzo Córdova Vianello,Adriana
Margarita FavelaHerrera,José Roberto Ruiz Saldaña

y Ciro Murayama Rendón.
Ellos,al igual que sus paresClaudia Zavala,Dania

Paola Ravel,Jaime Rivera,Carla Humphrey, Norma
de la Cruz, Uuc-Kib Espadas y Martín Faz, fueron
electos por las dos terceraspartes de la Cámara de
Diputados paraun periodo denueve años.

Córdova, Favela, Ruiz y Murayama para el pe-
riodo comprendido del 3 de abril del 2014 al 4 de

abril del 2023; Ravel, Zavala y Rivera, del 5 de abril
de 2017 al 4 de abril de 2026, y Humphrey, De la

Cruz, Espadas y Faz, del 27 de julio de 2020 al 26
de julio de 2029.

Al término decadaperiodo,compete a laCámara
de Diputados emitir una convocatoria pública para
cubrir las vacantesy dos terceraspartestendrán que
aprobara los nuevos consejeros.

Ahí es donde seguro se tendrán los cambios al

INE, y se tendrán que renovar a estos consejeros.

¿Qué perfiltendrán los nuevos consejerosque pudie-
ran llegaral INE?

Mientras tantoy desde hace tiempo,elPresiden-
te Andrés Manuel López Obrador ha dicho que la

Reforma Electoral que proponía y que finalmente
no va a pasar erapara “limpiar”tanto al INE como al
Tribunal ElectoraldelPoderJudicialdelaFederación

(TEPJF), para garantizar que no haya jueces,magis-
trados o consejeros sin “vocación democrática y de

inobjetablehonestidad”.
Para la aprobación de la Reforma Electoral, en-

viada por elEjecutivo federal,ayereldictamen pasó
al pleno de la Cámara de Diputados para ser aproba-
do. Para que pasara se necesitaba una mayoría cali-
ficada,que consiste en los votos de las dos terceras

partes de los legisladores presentes en el salón de
sesiones, lo que no alcanzó porque le faltaron los
votos de laoposición.

De acuerdo con varios legisladores, este pro-
yecto sólo contiene los deseos del mandatario sin
tomar en cuenta las propuestas de ciudadanos o de

los partidos políticos,apesar delparlamento abierto
que se hizo.

ma de Medios de Impugnación en Materia Electoral,
la Ley General en Materia de Delitos Electorales,la

Ley Federalde Consulta Popular y la Ley Generalde
Comunicación Social.

Esta estrategiadehacercambios sin tocarlaCarta

Magna ya laimplementó cuando hubo negativadela
oposición paranegociarreformasalsistemaeléctrico
y a la Guardia Nacional, para que ésta formaraparte
de las fuerzas castrenses exactamente en los térmi-

nos en que elPresidentequería.
Con el temaelectoral,Morena busca hacermodi-

ficaciones que podría realizarpor la vía de las leyes
secundarias,entreellasestálareducción en laestruc-

turadel INE anivel nacional,bajarelgasto operativo
del organismo, así como el establecimiento de órga-
nos desconcentrados,llamados consejosestatalesno

permanentes.
Por lo pronto, la reducción al presupuesto del

INE ha sido ya de millones de pesos. Reducirá el

porcentaje de participación para que las consultas
ciudadanas sean vinculantes con 35% y no el 40%

que actualmente tiene,así como obligar a la instala-
ción delmismo número decasillasque en un proceso
ordinario.Busca quitaralINE lafacultaddesancionar

a legisladoresque promuevan campañas electorales.
Conforme al reglamento de la Cámara de Dipu-

tados,elnuevo dictamen deberácircularcinco días
antes de sesionar.Las comisiones unidas de Puntos

Constitucionales,Gobernacióny deReformaPolítica-
Electoral,se estima,volverán a ser citadaselmartes

29 de noviembre para la aprobación del dictamen y
su envío a la mesa directiva,con la finalidad de pro-

gramar su presentación al pleno, que se estima po-
dría ser el miércoles 30 de noviembre o jueves 1de

diciembre.Después pasaráalSenado de laRepública,

parasu análisisy aprobación.
Santiago Creel,presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados, señaló que, de aprobar-
se el plan “P”,tanto los diputados como los senado-
res de oposición, promoverán recursos de inconsti-
tucionalidad antela Suprema Cortede Justiciade la
Nación (SCJN) para invalidarlo. Incluso llamó a los

ciudadanos a realizar la misma acción, en caso de
que vean vulnerados sus derechos constitucionales
en materiaelectoral.

Recordemos que

a siete de los 11que actualmente hay,y que tengan
menos tiempo en el cargo de los nueve años que ac-
tualmente tienen,pasarlos a seis,además disminuir
la asignación de los recursos al organismo, cambiar
el nombre para pasara ser el Instituto Nacional de
Elecciones y Consultas (INEC).

El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado

coordinaríalas acciones de desincorporación y trans-
ferenciade activos del INE al INEC, desaparecerían
los organismos públicos localeselectoralesde los es-
tados y los tribunaleslocalesconocidos como Oples.

También buscaba la reducción de la Cámara de

Diputados de 500 a 300 integrantes,quienes serán
electosmediante listas estatales.Asimismo, el Sena-

do pasaríade28 a9% integrantes,de trespor entidad
federativa,bajoelmismo esquema de listas.Los con-
gresos locales tendrían como tope hasta 45 diputa-
dosy en las alcaldíashasta 9 regidores.

Actualmente, el proceso para renovar a los con-
sejeros consta de un registro abierto,que debe ini-
ciar el 15de diciembre y termina en enero de 2023,

para que cualquier ciudadano que aspire a ser con-
sejerose inscriba.

Después, se constituye un Comité Técnico de

Evaluación (CTE), designado por los organismos
autónomos, el cual enviará cuatro quintetas a la Cá-

mara de Diputados.

Seránelegidosaquellosque seanvotados por dos
terceraspartesdelpleno de laCámara de Diputados;
sin embargo, de no haber consenso, se recurriría a
una insaculación,es decir,una tómbola.

Este último paso es el que Morena quiere dejar
como único método paraelegira los nuevos conseje-

ros,propone que sean los ciudadanos quienes elijan
a los nuevos consejeros y magistrados electorales,
pese a no tener experiencia en la materia,y que se
adelantepara febrerodel 2023. ¿Usted tiene alguna
duda que en caso de pasar estapropuesta,estos “ciu-
dadanos" seránafinesaMorena?

Imagine lapropuesta que busca que los candida-
tos salgan deuna listade20 postulados por elEjecuti-
vo federal,20 por elCongreso de laUnión, que actual-
mente lideraMorena, y otros20 por elPoder Judicial,
los elegidos sustituiríanalactualConsejoGeneraldel

INE ya la SalaSuperior delTribunal Electoral.
Y así están las cosas,pero de lo que sí se tienecer-

tezaes que en abrilcambiaránlos equilibriosdel INE.
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¿UN DESEQUILIBRIO PARA EL ÁRBITRO ELECTORAL DEL PAÍS?

INTEGRANTES de ONG manes su rechazo a laoa. ayer.al exis de San Liz.
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Incumplen 15estados en
Revocación de Mandato

Elplazoque teníanya se duplicó
CONSTITUCIÓN obligaba a congresos locales a legislaren
lamateriaen un lapso de 18 meses; actualmente sólo en Pue-
blay en Michoacán hay procesos legislativos en

* Por Ana Cureño

ana.ramírez©razon.com.mx

tres años de que fue promul-
gada la reforma constitucional
para instaurar la figura de Re-
vocación de Mandato del Pre-

sidente de la República, casi la mitad de
los congresos estatales no ha cumplido
con la obligación expresa de tener una
legislación similar, dedicada a los gober-
nadores.

El artículo sexto transitorio del de-
creto publicado el 20 de diciembre del
2019 en el Diario Oficial de la Federación

establece un plazo de 18 meses para que
todos los congresos estatales garanticen
“elderecho ciudadano a solicitar la revo-
cación de mandato de la

Sin embargo, ya se cumplió el doble
del plazo establecido en dicho sexto tran-
sitorio y hasta el momento sólo en 17 de
las 32 entidades federativas de la Repú-
blica la figura de Revocación de Mandato
ha sido incorporada a las constituciones

correspondientes.
Lo anterior significa que casi la mitad

de los congresos estatales (15 de 32) se
encuentra en una situación de incum-

plimiento del precepto constitucional
aprobado en el 2019 por el Constituyente

permanente.
Los 15 estados cuyos congresos no

han cumplido con esta obligación son:

Baja California Sur, Campeche, Chiapas,
Coahuila, Colima, Estado de México, Mi-
choacán, Puebla, Quintana Roo, San Luis

Y en donde ya se acató la disposición
es en: Baja California, Guerrero, Morelos,
Oaxaca, Sinaloa, Zacatecas, Ciudad de
México, Jalisco, Aguascalientes, Yucatán,
Durango, Hidalgo, Querétaro, Guanajua-
to, Nuevo León Chihuahua.

Hasta el momento, sólo en dos esta-
dos de los que no han cumplido, Puebla

y Michoacán hay procesos legislativos
en la materia, con iniciativas a revisión
en comisiones.

En Michoacán, apenas el pasado 15de
noviembre fue retomada una iniciativa

para que el procedimiento de revocación

del sexo transitorio fue el de Guanajuato,
cuando el pasado 12de septiembre incor-
poró a la Constitución local la figura de
revocación.

Un día antes, el Congreso de Nayarit
aprobó las reformas a la Constitución del
estado para establecer la posibilidad de
revocar el mandato no sólo del goberna-
dor sino de los alcaldes, a partir del 2024.

Y el pasado 17de mayo ocurrió lo mis-
mo en el Congreso de Sinaloa, en donde
se estableció que la primera vez que se
realice un procedimiento de este tipo
sea a la mitad del mandato del goberna-
dor Rubén Mocha Moya.

Sin embargo, en estas tres
entidades aún está pendiente

; la expedición de las leyes regla-

elplazo mentarias correspondientes,
loscon- Sin las

de este año se llevó a cabo la
primera consulta popular de la historia sobre
Revocación de Mandato, dirigida al Presidente
Andrés Manuel López Obrador.

18
Meses era el plazo
que tenían los con-

gresos

Tlaxcala y Veracruz.
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 ESTADOS CON REVOCACIÓN:

Total: 17

8 E.California * Zacatecas

* Guerrero 6 CD

8 Vorelos * Jalisco

8 Daxaca * Aguasca-

8 Sinaloa lientes

Más de la mitad, aún sin cumplir
Sólo en dos de los estados que aún no acatan el

mandato constitucional hay iniciativas.

ESTADOS SIN REVOCACIÓN:

Total: 15

* B California * Puebla

Sur * Quintana
* Campeche Roo

* Chiapas * San Luis

* Coahuila Potosí

de Zaragoza * Sonora

* Colima * Tabasco
* Estado

* Yucatán * Nayarit deMéxico * Tamaulipas

* Durango *h León * Michoacán *Tlaxcala

* Hidalgo * Chihuahua * Veracruz

* Querétaro

* Guanajuato Fuente|Hemerográfica
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ara tener posibilidades rea-

P de competir frente a la
jefa de gobierno, Claudia

Sheinbaum, considerada inminente

candidata presidencial de Morena,

la oposición en su totalidad debe

ponerse de acuerdo y construir una

sola candidatura para 2024, porque si
la elección se vaa tercios, los more-

nistas van a tener, sin duda, el más

grande y ganarán.
Es decir, si la oposición quiere

tener probabilidades de derrotar al

régimen, el proceso electoral de 2024

tiene que ser prácticamente un ple-

biscito: ¿quieres o no que continúe

la llamada 47? Los que digan sí, que

voten por Claudia; los que digan no,

que sufraguen por el de la oposición
consolidada en uno solo.

Precisamente, hasta hoy, empie-

zan a pintar dos personajes políticos

que podrían abanderar a la oposición

en el proceso electoralsiguiente. Son
Ricardo Monreal, todavía militante

de Morena y coordinador de sus se-

nadores, y Santiago Creel Miranda,

del PAN, presidente de la Mesa Di-

rectiva de la Cámara de Diputados y

que además controla al blanquiazul a
través de Marko Cortés.

En los próximos días Monreal

y Creel iniciarán en la CDMX lo que

llamaron “diálogo y reconciliación

nacional” para dar la vuelta por todo

el país, con mesas de trabajo,de dis-
cusión e intentar construir la alianza

opositora que enfrente, es casi un he-

cho, a Sheinbaum.

La participación fortalece las po-

sibilidades de que se consolide una

coalición de todos contra Morena,

dígase PAN, PRI, PRD y hasta Movi-

miento Ciudadano (MC), que fue re-

nuente y no participó en 2021 en Va

por México, la alianza de los otros 3.

La diferencia ahora es la partici-

pación de Ricardo Monreal, porque

ha tenido experiencia en construir

bloques desde la oposición, rom-

piendo con el partido en el gobierno.

Así ganó Zacatecas en 1998, y así fue

articulador de lo que después se con-

solidó como la Convención Nacional

de Gobernadores (Conago).
Monreal ha llevado a esta mesa

de negociaciones a Movimiento Ciu-

dadano, por la cercanía que tiene con

el dueño de ese partido político, Dan-

te Delgado, también senador. Ambos

conocen bien al presidente López

Obrador, pues Monreal lo apoyó en

tres campañas presidenciales y Del-

gado en dos.

Tan estrecha es la línea política

de Monreal y Delgado, que hasta

comparten al mismo operador políti-
co. Se trata de José Manuel del Río

Virgen, secretario técnico de la Junta

de Coordinación Política del Senador,

a quien el gobernador de Veracruz,

Cuitláhuac García, quiso sacar de la

jugada metiéndolo ilegalmente (así
lo determinaron magistrados) a pri-
sión por más de medio año.

Más allá de las mesas de discu-

sión por todo el país, la verdadera

prueba de fuego será el Estado de

México, pues aunque PAN, PRI y PRD

ya acordaron ir juntos con Alejandra

del Moral como candidata, MC toda-

vía no da el sí.

El panorama no pinta mal para

ellos, si se considera que el principal
aspirante de MC es el senador Juan

Zepeda, quien fue candidato del PRD

en 2017. Zepeda depende de la deci-

sión de Delgado, y éste de la nego-

ciación que haga Monreal con Creel.

Si van juntos y ganan, será el gran in-
centivo para la alianza total en 2024.

Así, la oposición sabe que sólo

en una elección casi plebiscitaria

tienen posibilidades. Ya se dividie-

ron en 2018 y, aunque en ese año

ni juntos le habrían ganado a López
Obrador, él no estará en la boleta en

2024, sino Sheinbaum.

Mensaje Político

2024: ¿elección plebiscitaria?
Por Alejandro Lelo de Larrea
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Rechazan intervención urbana en
la plaza de La Conchita; no hay un
proyecto autorizado, dice el INAH

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Vecinos del barrio La Concepción,
en Coyoacán, pegaron carteles en

fachadas y equipamiento urbano,
como postes y bancas, para mani-
festar su rechazo a una interven-

ción en la plaza del lugar.
Residentes consultados afirma-

ron que el proyecto incluye hacer
peatonal la calle Higuera como par-
te de un corredor turístico, así como

la nivelación del piso, que implicaría
la sustitución del empedrado.

Lo anterior, como resultado

de talleres y conferencias que or-
ganizaron los comités de ejecu-
ción y vigilancia del presupuesto
participativo para elaborar un plan
de rescate de la plaza.

La comisión de participación co-

munitaria de la colonia negó a su
vez que exista un plan elaborado

por el órgano de representación
vecinal, y aclaró que el proyecto

que se realizará este año en la pla-
za con los recursos del presupuesto

participativo, de poco más de me-
dio millón de pesos, es continuar

el mantenimiento de áreas verdes,

que incluye el retiro de algunos ár-
boles inclinados y la descompacta-
ción y enriquecimiento de suelos,
que empezó con los recursos del
año anterior.

En tanto, el Instituto Nacional

de Antropología e Historia (INAH)
confirmó que se han realizado re-
uniones con vecinos y la alcaldía
“buscando la recuperación de este

importante espacio histórico”, pero
no se ha formalizado ni autorizado

proyecto alguno. Precisó que “existe
una serie de proyectos autorizados,
esencialmente basados en la coloca-

ción y mejoramiento de mobiliario
urbano, así como un proyecto de
rehabilitación y restauración de fa-
chadas en la calle Higuera, y reha-
bilitación de vialidades en diversos
barrios de la zona de monumentos”.
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